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EL DATO

90%
Pacientes con diabetes que tienen obesidad

El 90 por ciento de los pacientes con diabetes tipo 2 pre-
sentan sobrepeso u obesidad, según datos de la Socie-
dad Española de Medicina Interna (SEMI).En España,más
del 60 por ciento de la población adulta tiene un peso
excesivo,lo que provoca el incremento de la prevalencia de
diabetes. En concreto, un 14 por ciento de la población
adulta española es diabética. Estos datos se dieron a co-
nocer en laVII Reunión de Diabetes y Obesidad de la SEMI
celebrada en Valladolid la semana pasada.
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El presidente de Sefac
toma la palabra en CF

La farmacia atraviesa
un presente convulso
marcado por impagos,

propuestas liberaliza-
doras y retos profesio-
nales ligados a poten-
ciar su labor asistencial.
El presidente de la So-
ciedad Española de Far-
macia Comunitaria (Se-
fac), Jesús Gómez, con-
versará sobre ello con
los lectores en un nue-
vo encuentro digital en
la web de CF. La cita
será el martes, 29 de
enero, a partir de las
11.30 horas. Participe.

NOMBRES
PROPIOS

Juan Manuel Irache
El catedrático de Farma-
cia y Tecnología Farma-
céutica de la Universidad
de Navarra ha sido nom-
brado Académico Co-
rrespondiente Europeo
por la Academia Nacional
de Farmacia de Francia.
Irache es, además, espe-
cialista en Farmacia In-
dustrial y Galénica.

Jorge Areces
El exdirector de Marke-
ting de L’Oreal Profesional
ha sido designado por la
cooperativa asturiana
Cofas para ocupar el car-
go de director general de
la distribuidora a partir
del 1 de febrero. También
ha desempeñado puestos
de dirección en empresas
como Capsa y Barilla.

María Aláez
La empresarial de pro-
ductos sanitarios Fenin,
de la que es directora téc-
nica, estudia cómo mini-
mizar la subida de IVA im-
puesta por el Tribunal de
la Unión Europea: equipa-
rar los productos sanita-
rios a los farmacéuticos,
sería la solución (pág. 12).

ASESORÍA LEGAL
Este espacio responde a preguntas de los farmacéuticos en relación con el ejercicio de su profesión. Puede
enviarlas por correo ordinario (CORREO FARMACÉUTICO. 'Asesoría legal' Avda. San Luis, 25 - 28033 Madrid),
electrónico (correofarmaceutico@unidadeditorial.es) o fax (91 443 63 15). Las consultas deben estar identificadas
con el nombre del lector, su DNI o número de colegiado y la ciudad en la que ejerce (junto a su pregunta sólo se
publicarán las iniciales y la ciudad). El archivo con las preguntas ya respondidas puede consultarse en el web de CF:
www.correofarmaceutico.com.

FISCAL

IVA SOBRE CIERTA
TRANSMISIÓN
Soy titular de una farmacia y voy 
a transmitir todos los elementos 
afectos a la actividad con 
excepción del local, que 
posteriormente arrendaré al 
adquirente. ¿Dicha operación 
está sujeta al Impuesto sobre el 
Valor Añadido? 
R. H. JAÉN

El artículo 7 de la Ley
37/1992 del Impuesto sobre
el Valor Añadido dispone:
“No estarán sujetas al Im-
puesto: 1. La transmisión
de un conjunto de elemen-
tos corporales y,en su caso,
incorporales que,formando
parte del patrimonio em-
presarial o profesional del
sujeto pasivo, constituyan
una unidad económica au-
tónoma capaz de desarro-
llar una actividad empresa-
rial o profesional por sus
propios medios, con inde-
pendencia del régimen fis-
cal que a dicha transmisión
le resulte de aplicación en
el ámbito de otros tributos
y del procedente conforme
a lo dispuesto en el artículo
4, apartado cuatro, de esta
Ley. (…)”.

En el supuesto conside-
rado será necesario deter-
minar si los elementos
transmitidos constituyen
una unidad económica au-
tónoma capaz de desarro-
llar una actividad empresa-
rial o profesional por sus
propios medios.

El supuesto de no suje-
ción no exige que el adqui-
rente del establecimiento
mercantil vaya a desarro-
llar la misma actividad eco-
nómica que realizaba el
transmitente.Sin embargo,
la circunstancia de que los
inmuebles vayan a ser nue-

NOTA: las consultas se han seleccionado entre las recibidas por los lectores de CF, de las
que se han escogido las que revisten un interés más común, sometiéndose con la misma
finalidad a un proceso de ampliación o generalización. Las respuestas expresan la opinión de
la firma Durán-Sindreu Abogados, también procurando ofrecer la respuesta más
comúnmente aceptada. En consecuencia, constituyen una guía u orientación, pero no pueden
tomarse como soluciones únicas o indiscutibles, y mucho menos pretenden ser directamente
aplicables a casos concretos. Las consultas sobre supuestos prácticos determinados deben
plantearse al abogado. Este espacio responde a preguntas formuladas por los
farmacéuticos. Mediante el envío de la información personal está dando su consentimiento
para que CF incluya los datos facilitados en un fichero de su titularidad, y sean tratados con
la finalidad de dar repuesta a la consulta por Vd. planteada, así como para el mantenimiento
de un archivo de las preguntas formuladas. Podrá ejercer sus derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición dirigiéndose a CF.

vamente arrendados para
efectuar la misma actividad
económica que realizaba la
transmitente constituye un
elemento de prueba adicio-
nal sobre la necesidad de
que estos inmuebles se vin-
culen necesariamente con
el resto de los elementos
que se transmiten confor-
mando conjuntamente un
establecimiento mercantil
en funcionamiento.

Puede concluirse, que el
inmueble no es un elemen-
to consustancial y necesa-
rio,y que los elementos que
van a ser objeto de transmi-
sión son susceptibles de de-
sarrollar una actividad eco-
nómica autónoma por sus
propios medios y por lo
tanto, la referida transmi-
sión estará no sujeta al IVA.

CIVIL

PRIORIDAD EN LA
COTITULARIDAD
Me he enterado de que mi socio 
ha vendido la participación de la 
farmacia sin ofrecérmela 
primero. ¿Puede hacerlo de 
esta manera? ¿Tengo algún 
derecho? 
J. M. MADRID

En los supuestos de comu-
nidad de bienes, cada titu-
lar de la farmacia es propie-
tario de su parte,por lo que
puede transmitir su parte
pro indivisa a cualquier ter-
cero. No obstante, el dere-
cho civil le faculta a usted
como copropietario de far-

macia para ejercer el dere-
cho denominado “retracto
de comuneros”. Este dere-
cho le confiere la facultad
de subrogarse,con las mis-
mas condiciones estipula-
das en el contrato, en lugar
del tercero que adquiere
una cosa por compra o da-
ción en pago (art. 1.521 del
Código Civil).

Para el ejercicio de este
derecho es necesario que
exista un contrato de ven-
ta o dación en pago con el
tercero válidamente cele-
brado y que se cumplan los
requisitos procesales esta-
blecidos por la ley,entre los
que cabe destacar: la inter-
posición de la acción en el
plazo de 9 días contados
desde la inscripción en el
Registro, y en su defecto,
desde que usted hubiera te-
nido conocimiento de la
venta y el abono al compra-
dor del precio de la transac-
ción, los gastos del contra-
to y cualquier otro pago le-
gítimo efectuado para esta
operación,así como los gas-
tos y útiles necesarios para
el objeto de la venta.

La manera correcta de
proceder en el supuesto de
que exista un pre-acuerdo
con un tercero es notificar
de forma fehaciente al otro
cotitular las circunstancias
y características de la ope-
ración, brindándole la
oportunidad de comprar en
las mismas condiciones.

Participe esta semana en CF.com: ¿Le preocu-
paqueseextiendaelprecionotificadoyquere-
percuta en su facturaciónmensual?

LA ENCUESTA
LA COLEGIACIÓN COMO GARANTÍA

¿Creeustedque lacolegiacióndebeserobligatoriaparatodos los
farmacéuticos?

50,93%

3,24%

22,69%

23,15%

Sí, siempre. Supone una garantía tanto para el
colectivo profesional como para el paciente

No la veo necesaria en los profesionales que
sólo trabajan para la Administración

Sólo para aquellos profesionales que tienen
una relación directa con el paciente

No. La colegiación debería ser voluntaria
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